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FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN 
DE PROYECTOS DE RIEGO 
TECNIFICADO



MÉTODOS DE RIEGO



RIEGO POR GRAVEDAD TRADICIONAL

EFICIENCIA DE RIEGO:  30% – 35%

RIEGO POR SURCOS RIEGO POR POZAS O 

MELGAS



RIEGO POR GRAVEDAD TECNIFICADO

RIEGO POR SURCOS CON 

SIFONES

EFIC:  40% – 50%

RIEGO POR SURCOS CON 

TUBERIA MULTICOMPUERTA

EFIC: 60% - 80%

RIEGO POR SURCOS CON MANGAS

EFIC:  50% – 60%



RIEGO POR GOTEO

EFIC:  90%

RIEGO POR ASPERSION

EFIC:  75% 

RIEGO POR MICROASPERSION

EFIC:  85%

RIEGO PRESURIZADO



PROYECTOS DE RIEGO TECNIFICADO



FASES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE RIEGO TECNIFICDO DE

ACUERDO A L DIRECTIVA ESPECIFICA N° 002-2020-MINAGRI-PSI-

UGERT.

EJECUCIÓN DEL 

COMPONENTE DE 

SOSTENIBILIDAD

LIQUIDACIÓN 

DE LA OBRA

CIERRE



IDENTIFICACIÓN SELECCIÓN Y 
PRIORIZACIÓN DE IDEAS DE POYECTOS



NORMATIVIDAD
La identificación y formulación de proyectos de riego tecnificado, deben estar 

en el marco de los establecido en la Ley N° 28585, ley que crea el Programa 

de Riego Tecnificado y su reglamento y la Normatividad del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones – Invierte.pe 



LEY N°28585 “LEY DE CREACIÓN DEL PROGRAMA DE 

RIEGO TECNIFICADO”

1. Con fecha 19 de Julio de 2005, se promulga la Ley 28585:

Ley de Creación del Programa de Riego Tecnificado.

2. Con Decreto Supremo N°004-2006-AG del 19.01.2006, se

aprueba el Reglamento de la Ley.

Declárese de necesidad y utilidad pública la creación del
Programa de Riego Tecnificado que promocione el reemplazo
progresivo de los sistemas de riego tradicionales en el sector
agrícola en general.

OBJETO DE LA LEY



REGLAMENTO DE LA LEY N°28585

OBJETO DEL REGLAMENTO

Normar las iniciativas del sector público en materia de riego
tecnificado, así como la creación y funcionamiento del
Programa de Riego Tecnificado.

El alcance del presente reglamento es para toda iniciativa del
sector público en materia de riego tecnificado, en sus diferentes
niveles tanto nacional, regional y local, incluido el Programa de
Riego Tecnificado.

ALCANCE DEL REGLAMENTO



• Acreditar ser propietario o posesionario del predio.

• Los predios deberán contar con el documento correspondiente del uso
del agua o acreditación de la disponibilidad del recurso hídrico,
otorgado por la Autoridad Nacional del Agua-ANA. Las comunidades
campesinas y nativas ejercen este derecho de acuerdo a sus usos y
costumbres.(art.90 LRH).

• No haber recibido incentivos de riego tecnificado anteriores para
proyectos de riego tecnificado.

• No tener aportes o participación del Estado, con excepción de
aquellas entidades cuyos predios sean destinados a la investigación
y/o educación relacionados al Sector

• Otros que se establezcan en las bases del concurso o por el Ente
Rector.

REQUISITO DE LOS BENEFICIARIOS



OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

• Realizar su aporte económico...

• Cumplir con los objetivos y compromisos establecidos en el proyecto…

• Permitir las labores de supervisión durante la ejecución del proyecto y
por un período no menor de 5 años, durante la operación del mismo…

• Responsabilizarse de los daños propios o de terceros, robos o
perdidas, que ocurran en su sistema de riego tecnificado y reparar o
reponer las partes….

• Realizar el mantenimiento de los equipos y componentes del sistema
de riego, según lo recomendado por el fabricante o proveedor.

• Otros que sean establecidas por el Ente Rector o en las bases de los
concursos.

• Cumplir con las obligaciones asumidas con el sistema financiero
correspondiente al financiamiento, cubierto por el Programa de Riego
Tecnificado, del aporte del beneficiario.



DE LOS PROYECTOS

• Los proyectos deberán contar con una extensión mayor a 5 ha. y no
poseer la condición de tierras eriazas.(Artículo 10°).

• Los proyectos deberán ser elaborados de acuerdo a los procedimientos
y lineamientos del ciclo de proyecto de inversión, aprobados por el MEF,
incluyendo el componente social. (Artículo 11°).

• Están excluidos del PRT los siguiente proyectos (Artículo 12°):

Cuyo monto incentivo a nivel parcelario por productor agrario exceda
las 5UIT (S/.11,400) en la costa o 10 UIT (S/49,500) en la sierra y
selva.



INCENTIVOS MÁXIMOS

• Los incentivos máximos se otorgarán hasta (artículo 19°):

a) El estado financiará el 100% del costo del suministro, construcción
e instalación de los componentes comunes del sistema de riego….

b) Los incentivos a nivel parcelario tendrán los siguientes límites:

CATEGORÍA TIPO INCENTIVO MÁXIMO

POR REGIÓN NATURAL

COSTA
50% de la inversión referida al suministro e instalación de riego 
tecnificado parcelario.

SIERRA Y SELVA
80% de la inversión referida al suministro e instalación de riego 
tecnificado parcelario.

Una vez que se alcanza el tope máximo de incentivo indicado en el artículo
12°, los costos adicionales serán asumidos por el beneficiario.

Para la sierra, el Estado financiará el 100% de la inversión referida al
suministro e instalación de riego tecnificado parcelario, solo a aquellos
productores agrarios que sean propietarios o posesionarios de manera
individual de terrenos con áreas bajo riego, iguales o menores a 2 has.



EJEMPLO DE APORTES EN  UN PROYECTO 

DE RIEGO TECNIFICADO

COSTO TOTAL (S/.) = 625,000.00

COSTO PARCELARIO (S/.) = 287,500.00

COSTO COMÚN (S/.) = 343,750.00

AREA MONTO

(Ha) (S/.) TOTAL ESTADO BENEFICIARIO TOTAL ESTADO BENEFICIARIO TOTAL ESTADO BENEFICIARIO

1 3.0 75,000.00 41,250.00 41,250.00 0.00 33,750.00 27,000.00 6,750.00 33,750.00 27,000.00 6,750.00

2 2.0 50,000.00 27,500.00 27,500.00 0.00 22,500.00 18,000.00 4,500.00 22,500.00 22,500.00 0.00

3 1.5 37,500.00 20,625.00 20,625.00 0.00 16,875.00 13,500.00 3,375.00 16,875.00 13,500.00 0.00

4 4.0 100,000.00 55,000.00 55,000.00 0.00 45,000.00 36,000.00 9,000.00 45,000.00 36,000.00 9,000.00

5 1.2 30,000.00 16,500.00 16,500.00 0.00 13,500.00 10,800.00 2,700.00 13,500.00 10,800.00 0.00

6 2.5 62,500.00 34,375.00 34,375.00 0.00 28,125.00 22,500.00 5,625.00 28,125.00 22,500.00 5,625.00

7 1.0 25,000.00 13,750.00 13,750.00 0.00 11,250.00 9,000.00 2,250.00 11,250.00 9,000.00 0.00

8 2.0 50,000.00 27,500.00 27,500.00 0.00 22,500.00 18,000.00 4,500.00 22,500.00 18,000.00 0.00

9 5.0 125,000.00 68,750.00 68,750.00 0.00 56,250.00 45,000.00 11,250.00 56,250.00 45,000.00 11,250.00

10 2.8 70,000.00 38,500.00 38,500.00 0.00 31,500.00 25,200.00 6,300.00 31,500.00 25,200.00 6,300.00

25.0 625,000.00 343,750.00 343,750.00 0.00 281,250.00 225,000.00 56,250.00 281,250.00 229,500.00 38,925.00

ESTADO 573,250.00 92%

BENEFIC 38,925.00 6%

BENEFICIARIO
 COSTO OBRAS COMUNES (S/.) COSTO INICIAL OBRAS PARCELARIAS COSTO FINAL  OBRAS PARCELARIAS



REQUISITOS PARA PRESENTAR UN PROYECTO DE RIEGO 

TECNIFICADO

1. Licencia de agua de riego o constancia de disponibilidad hídrica otorgada por la

Autoridad Nacional del Agua – ANA (Indicar régimen de explotación de aguas

subterráneas y aguas superficiales).

2. Copia de título de propiedad o constancia de posesión (emitido por la municipalidad, la

agencia agraria o el presidente de la comunidad campesina o comunidad nativa si es el

caso).

3. Copia de DNI

4. Certificado de rol de distribución de agua emitido por la Organización de Usuarios de

Agua (Indicar volumen en bloque de agua e superficiales y subterráneas)

5. Acreditación como usuario de agua emitida por la Organización de Usuarios de Agua. 

6. Acta de constitución del grupo de gestión empresarial (formato 1). 

7. Solicitud de expresión de interés (formato 2). 

NORMATIVIDAD



REQUISITOS PARA PRESENTAR UN PROYECTO DE RIEGO 

TECNIFICADO

NORMATIVIDAD

8. Acta de compromiso O&M del proyecto (formato 3). 

9. Acta de compromiso de aporte de contrapartida (formato 4). 

10. Acta de compromiso de libre disponibilidad del terreno (formato 5). 

11. Acta de compromiso de implementación de cédula de cultivo (formato 6).

12. Declaración jurada de no haber sido beneficiado con el incentivo de riego 

tecnificado 

13. Documentos de compra venta, donación u otro del terreno donde se construirán

la infraestructura (reservorio, desarenador, captación, cámara de carga, etc.)

14. Las actas y formatos deben estar validados por un juez de paz o notario.

15. Áreas bajo riego a nivel de bloque (contiguas territorialmente)

16. De preferencia la cédula de cultivo homogénea en toda el área donde se colocara 

el proyecto de riego.



COMPONENTES

CARACTERÍSTICA DE LOS PROYECTOS



MODELO DE PROYECTO NO RECOMENDADO



MODELO DE PROYECTO RECOMENDADO

BENEFICIARIOS 
EN BLOQUE

CON DESNIVEL 
TOPOGRÁFICO

CULTIVOS 
HOMOGE.

CON ASIST. 
TECNICA

CON ARTICUL. 
COMERCIAL

DISEÑO 
SIMPLE

SIN EQUIPO 
BOMBEO

OPERACIÓN 
SENCILLA

MAYOR EfR

ALTO DRDTO
SOSTENIBLE…



CONSIDERACIONES PARA LA EVALUACIÓN 
DE LOS PROYECTOS DE RIEGO TECNIFIADO



ANALISIS DE LA DEMANDA DE AGUA A NIVEL 

PARCELARIO
AREA SEMBRADA

2

2



FACTOR DE CULTIVO



DEMANDA DE AGUA SITUACIÓN SIN PROYECTO

Etc(mm/día)= ETo x Kcpond

Demanda (mm/día)= ETc – Pp efectiva (mm/día)

Demanda Neta (mm/día)= Demanda / Eficiencia (%)

Demanda Neta (m3/ha/día)= Demanda Neta (mm/día) x 10

Demanda Bruta (m3/día)= Demanda Neta (m3/ha/día) x Área (ha)

Demanda Total (m3) = Demanda Bruta (m3/día) x N°días mes



DEMANDA DE AGUA SITUACIÓN CON PROYECTO

Etc(mm/día)= ETo x Kcpond

Demanda (mm/día)= ETc – Pp efectiva (mm/día)

Demanda Neta (mm/día)= Demanda / Eficiencia (%)

Demanda Neta (m3/ha/día)= Demanda Neta (mm/día) x 10

Demanda Bruta (m3/día)= Demanda Neta (m3/ha/día) x Área (ha)

Demanda Total (m3) = Demanda Bruta (m3/día) x N°días mes



ANALISIS DE LA OFERTA DE AGUA 

PARA RIEGO A NIVEL PARCELARIO

SITUACIÓN CON Y SIN PROYECTO



BALANCE HIDRICO

SITUACION SIN PROYECTO
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BALANCE HIDRICO
SITUACION CON PROYECTO
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PARÁMETROS DE DISEÑO

(Diseño agronómico)
Lamina Disponible

Lamina Aprovechable

Intervalo de Riego

Evapotranspiración de los cultivos (ETc)

• Verificar que se anexe un análisis de suelo que sustente los datos usados

• Comparar la información con cuadros de propiedades físicas de los suelos y triángulo textural

• El parámetro % Aprovechable, debe pertenecer al o los cultivos incluidos en el proyecto, para 

eso se debe disponer de información bibliográfica 

• Se puede considerar el valor máximo de Etc del cuadro de balance hídrico.

• También es válido considerar para el diseño el valor máximo de Evapotranspiración Potencial 

(Eto) y Factor de cultivo (Kc) del cuadro de balance hídrico.  

• En el caso de riego por gravedad tecnificada o riego por aspersión, depende del nivel de 

agotamiento del agua en el suelo en función al consumo de agua por los cultivos.

• En el caso de riego por goteo, la frecuencia de riego es diaria 

Lamina Bruta
• Verificar la eficiencia de riego empleada; que sea compatible con el método de riego usado



Precipitación horaria del sistema de riego (Pph)

Horas de riego por turno

Número de turnos diarios

• Verificar que se adjunten las características de funcionamiento del emisor (catálogo)

• Verificar que el espaciamiento entre laterales, coincida con el distanciamiento del cultivo 

según experiencia de la zona

• Comparar el resultado con el valor de velocidad de infiltración básica del suelo (lo puede 

conseguir de bibliografía “cuadro de parámetros físicos del suelo). No debe ser mayor.

• Depende la lámina bruta necesaria para el riego y la Pph del sistema

• Depende de las horas máximas disponibles en el día para el riego. Debe ser consultado a los 

productores, el valor no lo puede determinar unitariamente el formulador.



DATOS REPRESENTATIVOS DE ALGUNAS 
PROPIEDADES FISICAS DEL SUELO



TRIÁNGULO TEXTURAL (USDA)



ANÁLISIS DE SUELO #1

INGRESANDO AL
TRIÁNGULO TEXTURAL
(USDA):
TEXTURA FRANCO
LIMOSO



PARAMETROS DE DISEÑO

2

2

Cultivo

Hortalizas

Tmáximo de Bombeo(Hrs) Hora 9.69

Eto máx (mm/dia) mm/dia 3.75                       

Kc máx 0.90

Etc máx(mm/dia) mm/dia 3.38

Eficiencia(%) % 0.90

dist. Entre laterales (m) (doble lat). m 1.20

Caudal del gotero lt/h 1.30

Caudal del gotero /m.l. lt/h/m.l. 3.25

dist. Entre goteros(m) m 0.40

Demanda (mm/dia) mm/dia 3.75

pph sistema (mm/hr) mm/hr 2.71

pph sistema (m3/ha) m3/ha 27.08

Frecuencia dias 1.00

Tiempo de riego por turno(Hrs) Hrs/dia 1.38

Caudal por Ha. l/s 7.52

N° Turnos x dia 7.00

N° Turnos totales Turnos 7.00

Caudal por turno l/s 3.07

Area del Proyecto (has) Has 2.86

Area por turno (has) Has 0.41

Descripción Unidad

• Verificar que los valores considerados en el cuadro “parámetros de diseño” coincidan con los 

obtenidos en los cálculo de diseño agronómico que el consultor debe presentar en formato 

digital (en el caso de una FTS) o incluida en el expediente técnico. 

• Esta información se usará para el proceso de diseño hidráulico



PARAMETROS DE OPERACIÓN

AREA SEMBRADA

2

2

FELIX CARRION PAVLICH 9 2380.7 0.24 6.45 1.79 LECHUGA / ESPINACA 1.79

0.24 6.45 1.79

FELIX CARRION PAVLICH 10 2174.8 0.22 5.89 1.64 LECHUGA / ESPINACA 1.64

0.22 5.89 1.64

FELIX CARRION PAVLICH 11 5996.2 0.60 16.24 4.51 LECHUGA / ESPINACA 4.51

0.60 16.24 4.51

JOSE CARRION A. PAVLICH 12 3942.3 0.39 10.68 2.97 LECHUGA / ESPINACA 2.97

0.39 10.68 2.97

JOSE CARRION A. PAVLICH 13 4766.9 0.48 12.91 3.59 LECHUGA / ESPINACA 3.59

0.48 12.91 3.59

LUIS MANCHEGO AGUILAR 14 5770.5 0.58 15.63 4.34 LECHUGA / ESPINACA 4.34

0.58 15.63 LECHUGA / ESPINACA 4.34

LUIS MANCHEGO AGUILAR 15 3614.9 0.36 9.79 2.72 LECHUGA / ESPINACA 2.72

0.36 9.79 LECHUGA / ESPINACA 2.72

Total 2.86 9.69 21.55

27.08 3.75 1.38
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IV

V

VI

2.71
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or

Area

(ha)
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Lámin
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Caudal x 
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(m2)
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VII 2.71

2.71

Turno

27.08 3.75 1.38
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1

1

1

1

1

1



DISEÑO HIDRÁULICO

Variación de Presiones en sectores de riego

• El rango de variación de presiones dentro de 

un sector de riego no debe ser mayor al 20%

• La variación de caudales en un sector de 

riego no debe ser mayor a 10 %.

• La presión y caudal con los que operan los 

emisores deben estar sustentados con 

catálogos que muestren la presión de 

operación, caudal de descarga y coeficiente 

del emisor (x)

• Se debe tener cuidado con la longitud de los

laterales de riego

Variables de operación de los equipos

• Verificar rangos de caudales y de presión con los que operan los equipos

• Se debe tener cuidado con las presiones dinámicas y estáticas con las que opera el sistema de 

riego, de manera que no superen las máximas establecidas en sus catálogos.

• Las velocidades de flujo de agua en las tuberías, no deberá ser mayor a los 2.5 m/s ni menor a 

los 0.5m/s



OTRAS CONSIDERACIONES

Otros componentes del sistema

• Debe incluir elementos de protección del sistema (válvulas de alivio, válvulas de aire, etc)

• Las tuberías deberán estar cubiertas a una profundidad adecuada (según recomendaciones 

dadas por el fabricante).

• Se deben considerar la protección de elementos (cabezal de riego, válvulas de control, 

válvulas de aire, etc.).

• Se debe incluir elementos que permitan llevar un control de los volúmenes de agua que usa 

el sistema de riego.

• Se debe tener un especial cuidado en el diseño de los elementos que garanticen la calidad 

del agua que ingresa en el sistema de riego. (rejillas, desarenador, prefiltros, filtros, etc)

Es necesario considerar la existencia de ciertos componentes indispensables para el normal 

funcionamiento del sistema de riego tecnificado, de manera que se garantice su normal 

funcionamiento:



Componente de Sostenibilidad de las Obras

• Asistencia Técnica en Operación y Mantenimiento del Sistema de riego Tecnificado.

• Asistencia Técnica en Manejo del Cultivo (se complementa con la articulación con otras 

instituciones)

• Asistencia Técnica en Gestión y Comercialización (se complementa con la articulación con 

otras instituciones)

Se está entregando a los productores agrarios un sistema de riego complejo, de una tecnología 

nueva para ellos, por lo que es necesario darles asistencia técnica y acompañarlos por una 

campaña agrícola o un año como mínimo. Los aspectos a implementar serán los siguientes:





MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN

EL PSI PROMOVIENDO EL APROVECHAMIENTO EFICIENTE Y 

SOSTENIBLE DEL AGUA DE RIEGO EN EL PERÚ
www.psi.gob.pe





Capacitaciones virtuales

Programación de 
las capacitaciones

Capacitaciones 
realizadas

Recursos de 
aprendizaje

Conoce las capacitaciones del 

mes en curso y accede a ellas.

Accede a las grabaciones y materiales  

de las capacitaciones realizadas.

Accede a diversos materiales didácticos 

sobre el ciclo de inversión pública.

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023 https://bit.ly/recursosdeaprendizajehttps://bit.ly/DGPMICapacitacionesrealizadas2023

¡No te lo pierdas!

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023
https://bit.ly/DGPMICapacitacionesrealizadas2023


Consultas 
generales

Envía tu consulta a:

invierte.pe@mef.gob.pe

Preguntas 
frecuentes

Accede a la base de preguntas 
frecuentes correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe/es/preg
untas-frecuentes-inv-pub

Asistencia técnica 
personalizada

Accede al directorio de la Dirección 
General de Programación 
Multianual de Inversiones.

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIO
DGPMI

¿Aún tienes dudas?

mailto:invierte.pe@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI


Directorio DGPMI
Ubica aquí al equipo técnico de la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones.
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI

Directorio CONECTAMEF
Encuentra aquí a los Especialistas de inversión pública  a nivel nacional 
asignados a tu departamento.
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF

¡Mantente atento y contacta a los 
especialistas oficiales del MEF!

¡No te dejes engañar! 
Estos son los únicos canales de contacto que 
la DGPMI pone a tu disposición

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF


¡Muchas gracias!
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